
] o CESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

    

  

    

  

3 ABOGADA CARME CUCALON 

4 IS YCAZA, ABOGADA GLORIA 
A A 

5 CN LECARO DE CRESPO, Y 
Ls a A a 

6 A TS LICENCIADA SONNIA FIGUEROA 
L a del ¿e A 

ES 
. 7 FREIRE A. FAVOR. DE. LOS 

A 3 SEÑORES ANA MARIA CARRION 
Guayaquil => = 

Dra. Norma 9 RENDON,. MARIA VERONICA 
Plaza de a . 

0 García 10 CARRION RENDON, Y LEONARDO 

11 INTRIAGO DILLON. CUANTIA: 

12 | -5/100". 000,00. 2-2 En lá ciudad de Guayaquil, a 

13 los veintitres /dilas del mes de Junioyde mil 

14 novecientos ochenta y siete,, ante mi, DOCTORA 
rs A 

NORMÁ PLAZA DE GARCIA, Abogada y * Notaria de” 

3: este Cantón, comparecen: por una parte, GLORIA 
8 : 8 A 
HE EZ 20 . 

. . mue 0 7 17 | LECARÓ DE CRESPO, de estado civi pasada, de 
CER 

      
profesión Abogada E

]
 

A . 

CARMEN  CUCALON YCAZA, de 

    estado civil soltera, de profesión Abogada; y, 

Licenciada SONNIA FIGUERO “FREIRE, de estado 

I
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21 civil soltera, de profesión Licenciada, todas . 

al 22 por sus propios derechos; y, por tra parte, 
z 

ñ 23 los señores ANA MARIA CARRIGN” RENDON, de 

5 24 estado civil soltera, de profesión estudiante; 

05 | MARIA VERONICA CARRIÓN RENDON, de estado civil     

      

   

soltera, -de profesión estudiante; y, LEONARDO 
—  _——_——z— —__—_—— III 

INTRIAGÓ“DILLON, de estado civil casado, de 

  

  

rn 

- SOCIALES QUE HACEN LA 

profesión ejecutivo, todos por sus propios 

TQ



1 derechos; los comparecientes son de 
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28 
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nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 
      

  

  A A 
  

A e ON 

/ oq: . . . 
¿domicilio y residencia en esta ciudad de 

  

  
  ] A A A A A A A A A A A 

¡Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria 

Para celebrar toda clase de actos o contratos 

  

  

  

ya quienes de conocerlos personalmente doy 

fe; bien instruidos en el objeto y resultados 

  

1 

1 

| 
¿ 

| 
i 
1 

A A e e e 

¡de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

¡ A 

SOCIALES, a la que proceden como ya queda 

¡ 

  

A A AA 

l indicado con amplia y entera libertad, para su 
¡ 

otorgamiento me presentaron la minuta y más 
  

documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

a 

NOTARIO: Sirvase incorporar en el Protocolo de 
  

a . A A A 

Escrituras Públicas que se encuentran a su 

cargo, ina por. la .cuel conste, da Cesión de 

| 

  

Participaciones Sociales de la Compañia 

O 

¿Predial Predialabi C. Ltdal, que hacen por una 
  

  

parte, la Abogada Carmen Cucalón Ycaza,), O 
  

Sonnia Figueroa. Freire, en calidad de , 

Cedentes; y, por otra parte, los señores Ána 

  

É 

| 

| Abogada Gloria Lecaro de Crespo. y Licenciada O 

1 
| 
] 

| 

| Marta Carrión Rendén, Maria Verónica Carrión 

  

| Rendón ¿ Leonardo Intriago Dillón yen calidad 

A 5 5 5 A A rr 

de cesionarios, todo de conformidad con las 

  

cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA 

A A A A A A e 

PRIMERA: ANTECEDENTES .-— A) y Mediante Escritura 

    

  

Pública autorizada por la Motaría del Canton, 

    

    E 

Doctora Norma Plaza de Garcia, el veintiocho 

    

| 

] 

| 
| 
¡ 

    

   



1 de Abril de mil novecientos ochenta y seis, 

  

inscrita en.el . Registro Mercantil el treinta    

      

   

   

    

AF 

      

  

  

  

    

  

  

    

  
  

3 0 de Junio de mil novecientos ochenta y seis, se 
E o A A e 

4 constituyó la Compañia Predial Predialabi C. 

17 z . . : 5 Ltda.,Y con el capital social de Cien mil 

6 sucres (S/100.000,00) siendo sus, socios la 
—_ o —_ —  — (€_lEA AAA 

7 añ) Abogada Gloria Lecaro de Crespo propiétaria 

NOTARIA A ; o. . . . 130 8 =" de noventa y ocho participaciones ordinarias y 

Guayaquil 
Dra. Norma 9 nominativas de un mil  sucres cada una; en. el 
Plaza de 

10 capital. social de la Compañia; Abogada 

11 Carmen Cucalón Ycaza, propietaria de una 
A - 
A o. . . o . . 12 o) participación ordinaria y nominativa de un mil 

13 sucres - en el capital social de la Compañia; 

1 Ys la sefñfíorita Sonnia Figueroa Freire, 

— 5 _----q4+« an 
15 |, propietaria de una acción ordinaria y: 

16 nominativa de un mil «sucres en el capital 

17 social de la  compañla. B)/La Junta General 

18 Universal de Socios, de la Compañia Predial 

19 Predialabi C. Ltda. y celebrada el dia cinco de 

20|7* Mayo de mil novecientos ochenta y siete 
1% » ys 

A 

21 | autorizó a las socias Abogada Gloria LAcaro de : 

22 Crespo,;¡/Abogada Carmen, Cucalon Ycazal. y Sonnia 

23 Figueroa Freire, y para que cedan las 

24 | 7 —Participaciones sociales que tiene en el 

25 Capital Social de la Compañla a favor de los      
       

  

   

señores Ana Maria Carrión Rendón Marla 

Verónica Carrión Rendón y y: Leonardo Intriago 

  

  

  

7 

28 Dillon; tales participaciones «se encuentran 
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27 

28 

  

  

pagadas en el cincuenta por ciento Pe su 

valor nominal.  CLAUSULA SEGUNDA: /Con los 
A A A A A A A A A A A a A a a A e 

' antecedentes expuestos, la Abogada Gloria 
  

  

  

; A A e PP “A A O A PP 

i 

:Lecaro de Crespo y/ cede las noventa y ocho 

participaciones ordinarias y nominativas de su 

  

    

propiedad de la siguiente manera: Cuarenta y 

o, o => 
': nueve participaciones ordinarias y nominativas 

A A A A A A A A o e 

de un mil  sucres cada una a la señorita Ana 
A A A A e 

Ver 

Mar la Carrión Rendón, Cuarenta y nueve 

di 

    
  

    A e e 

¡ 
1 

; 

y 

j 

| participaciones ordinarias y nominativas de un 
1 
  

  

  

  

  

  

  

mil  sucres cada tina a da señorita Marla 

| _— AA > A 
| Verónica Y. Carrión Rendón y la — Abogada 
p - 7 - ” A A e o 

| Carmen —Cucaloñn YcazaV cede una partici- 

pación de un mil sucres  —'que tiene en el 
  

Lapital >sociai de da compañia al señor 

  

  

Leonardo intriago | Dillon; Y, la señorita 

Sonnia Figueroa Freire. una participación 

  
  

| 

i 
| 

| 

|— 

| 
| 
i 
¿ordinaria Y nominativa de un mil sucres que 

    

tiene en el capital social de la” Compañla a 
O 

favor del señor  keonardo Intriágo Dillón. 

CLAUSULA TERCERA, / Los señores Marla Verónica 

Carrión Rendón, Ana Maria Carrión Rendón, y 

    

AA e 

Leonardo Intriago Dillon declaran que aceptan 

la cesión de participaciones sociales 

  

    

  

contenidas en la cláusula que antecede por ser 

a su favor. CLAUSULA CUARTA:L PRECIO.- El 

        

  

    

  

Precio aude las partes contratantes han pactado 
—— UA A   

  

  

    A
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A 
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| par la cesión de participaciones sociales 
HA



objeto de esta escritura, es su valor nominal, 1 
e 

    

7 A A 

, que los cesionarios han pagado a los cedentes, 

¡E A AA A A A AA A 

| 

3 declarando éstos asi extinguida la. obligación | 

4 de pago del precio pactado. Agregue Usted, 

    

5 señor Notario, las demás cláusulas que 

6 considere conveniete para la eficaciay validez 

7 de esta escritura pública, copie” como 

OTARIA o . NOTA 8 documentos habilitantes los siguientes: El 
Guayaquil — . . 

Dra. Norma 9 certificado conferido por el representante. 
Plaza de A e rt 

arcía 10 legal de la Compafila Predial Predialabi C. 
  

Ltda., en atención a lo dispuesto en el 

articulo ciento quince de la Ley de Compañilas. 

Respetuosamente. (firmado) Firma llggible.- 

  

ABOGADA PATRICIA B. DE VALERO. Y REGISTRO 
AS 

NUMERO: DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES. 

(HASTA AQUI LA MINUTA).- Queda agregado a mi 

registro formando parte de la presente 

escritura, el recibo de pago del Impuesto 

  

creado a favor de los Colegios Nacionales 

  

"Aguirre Abad” Y "Dolores Sucre” de esta 

ciudad, el recibo de timbres; y el Acta de - 

  

Junta General de Socios de -la- Compañla.- Los 

otorgantes me presentaron sus respectivos   «documentos de Identificación Personal.- Leida 

25 que les fué la presente escritura de principio 

  

  

26 a fin y en alta voz, por mi la Notaria 

27 a los otorgantes, éstos la aprobaron 
o. 

    

28 en todas Y cada una de sus partes, se 
E
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] afirmaron y ratificaron y firman en unidad de 

2 ¡acto y conmig Ja Notaria de todo lo cual doy A 

¿| f8.- ENMENDADOS: —ftta de Junta General de 

, Socios de la Compañia.- VALE YV ENMeNDADOS- o 

Qi
 

    

   81 Ab. Gloria Lecaro de 

9 C.I- 0704239627 

OT 40-11 _ A 

Me. v 121-199 0 o 
ON 
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14 Ab. Carmen 

  

   
CT Si 

Rendón O) 

15 T. 
Et 207 0Y 88/58 

A 1 9UA SEE 
1 C.vV. Dll 2668 . - o 

18 _ 
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A E O] . = nano A 

20 Lic. Sonnia FiQuejoa' Freire > 

21] C.1..O07-0O3946/66 

23 | CV. O4Y - 358 do 
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Maria Verónic “Carrión Rendón 

    

 e.1. OÍ 087/4079 

c.T. OTOR?/60 79, 

  

OE O 

  

Leonardo Intfiago Dillón 7 

C-1- OJOGAGI01 CS 
C.T. OGL20 | 

C.Y. [11 -22% o 

Se otorgé ante mi, en fe de ello confiero esta 

  

SEGUNDA COPIA, que firmo y sello en seis fojas 

útiles en la ciudad de Guayaquil, al primer día 

del mes de Julio de mil novecientos ochenta y     

  

     

  

cslete,-— 

. Dra. NURMA PLAZA de GÁRCIA 
ANO TARTA



CEÉRTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de partici_ 

paciones que contiene esta escritura a foja 23.151 del Registro Mercan_ 

til de mil novecientos ochenta i seis, al margen de la inscripción respec 

      

   
   

tiva.- Guayaquil, catorce Julio de mil novecientos £chenta i siete.- El 

Registrador Mercantil.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PREDIAL PREDIALABI! C.LTDA, 

  

ba vio . da dl bo 

En Ja ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de mayo de mil novecientos ochen 
co $ » » 

ta Y siete, en el estudio profesional de la Abogada Patricia Bastidas de Valero, ubi 
* , . + , eos 

cado en las calles General Córdova setecientos nueve y Luis Urdaneta, siendo las do- 

_ ce horas treinta minutos, se reunieron los socios de la Compañía Predial Predialabi 

t. LTDA. señores: Ab. Gloria Lecaro de Crespo, Ab. Carmen. Cucalón Ycaza Y Leda. Son- 

nia Figueroa Freire, quienes representan la totalidad del capital social suscrito y 
1 e] 

pagado de la Compañía y acuerdan por unanimidad constituírse en Juntá General Univer 

sal de Socios de la Compañía, prescindiendo del. requisito de convocatoria de confor- 
das 

mídad con lo establecido en el artículo doscientos ochénta de la Ley de Compañías vi 

sente, para efectos de conocer sobre la autorización que solicitan las Abogadas Glo- 
, 

ría Lecaro de Crespo, Carmen Cucalón Veaza Y Leda, Somnía Figueroa Freirypara trans , 

ferir a favor de los señores /Ána María Carrión hendón, fríe Verónica Carrión RenasW 
4 , o . ha ” 

y Leonardo Intriago Dillopla totalidad de las participaciones sociales de un mil su 

. eo - A. me 

cres cada una de ellas, en el capital social de la Compañía en las siguientes propor 

ciones; A la señorita Ana María Carrión Rendón cuarenta y nueve/farticipaciones or- 

dinarsas y nmominativas de un mil sucres. cada una de ellas; a la señorita Mérfa Verá- .    ; 
nica Carrión Rendón cuarenta y nueve participaciones ordinarias y nomin4tivas de un 

mil sucres cada una de ellas; y al señor Leonardo Intriago Dillon dos Yparticipaciones 

ordinarias y nominativas'de un mil sucres cada una. Al efecto, actuando como Presi- 

dente su titular la señorita Ana María Carrión Rendón y como Secretaria la Gerente - 

. señorita María Verónica Carrión Rendón, ésta procedió a elaborar la lista de socios 

presentes, participaciones que representan y votos que les corresponden, la misma que 

fue agregada al expedientillo de la presente Junta. La Presidenta constatando la pre 

sencia de la totalidad del capital social de la Compañía y el deseo de constituirse 

en Junta General Universal declaró instalada la Junta en la cual se tomó la siguien- 

te resolución: Autorizar a la Abogada Gloria Lecaro de Crespo, para que transfiera 

la toalidad de participaciones que tenga en el capital social de la Compañía Predial 

Predialabi C.Ltda., que es de noyenta y ocho de la siguiente forma: cuarenta y nueve 

participaciones ordinarias y nominativas de un mil sucres dada una de ellas a la seño 

rita Ana María Carrión Rendón; cuarenta y nueve participaciones ordinarias y nominat.j 

- vas de un mil suefes cada una de ellas a la señarita María Verónica Carrión Rendón; a 

la Ab. Carmen Cucalón Ycaza patra que transfiera la totalidad de las participaciones



tenga en el capital de la Compañía Predial Predialabi C,ltda., que es una, or- 

ria y nominativa de un mil. sucres al señor Leonardo Intriago Dillón; y, a la - 

, T, : ., o . e 
rita Leda. Sonnia Figueroa Freire, para que transfiera la totalidad de partici- 

ones que tenga en el capital social de la Compañía Predial Predialabi, que es 

e no» .o 1 ... La : . . 

ma, ordinaria y nominativa de un mil sucres al señor Leonardo intriago Dillón, 

ló que el capital social de la Compañía Predial Predialabi C.Ltda., quedará ín 

o . . o. por. .os - . . 
'ado de la siguiente forma: Cuarenta y nueve participaciones ordinarias y nomi 

vas de un míl sucres cada una de ejlas a la señorita Ana Marías Carrión Rendón; 

'enta y nueve participaciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada u- 

e ellas a la señorita María Verónica Carrión Rendón; y, dos participaciones or 
o . . ; ? 

8 t 

rias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas al señor leonardo Intria 

illon.. Por no haber otro asunto a tratar se suspendió momentaneamente la se- 

para efectos de redactar la presente acta, la misma que una vez redactada fue 

a de principio a fin a todos los concurrentes, quienes la firmaron en señal de 

tación. FIRMADO? —Ab—Storts ecaro de Crespo, Ab, Carmen Cucalón Ycaza y Lcda. 

nia Figueroa Freire. Certifico que el Acta que antecede es ¡igual a su original 

reposa en el libro de Actas de la Compañía al que me remitiré en caso de ser ne 

. 

arío. Lo certifico. 

Ñ 4 Z 

o A < N AAA A 
Srta. Marta VeronicaTarrión Rendón 

SECRETARIA - GERENTE
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No 335236: POR $299 — 

Colegio Nacional “Aguirre Abad” 
COLECTURIA 

Recibí de. ezo z 

la suma de 

Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

Impuesto sobre la cuantía de gs LO nO 

” 

Guayaq ail, 

ES Ee5 
  Notaría 7.2. Orden No. < 
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por concepto del Impuesto a favor de los/Colegios “AGUIRRE ABAD" y “DOLORES SUCRE” 
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